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INFORME DE PONENCIA SOBRE EL PROYEC

TO DE LEY DE Il'<'VESTIGACIÓN Y DESARRO

LLO TECNOLÓGICO DE LA RIOJA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del \'Ígente Reglamento de la Cámara, se orde

na la publicación en el Boletín Oücial de la Diputa

ción General del Informe emitido por la Ponencia de 

la Comisión de Educación, Cultura, Juventud y De

portes sobre el Proyecto ele Ley de Investigación y 
Desarrollo Tecnológico de La Rioja 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, J 8 de febrero ele J 998. 

A LA COMISIÓN DE EDUCACiÓN, CULTURA, nJ
VENTUD Y DEPORTES 

La Ponencia encargada de redactar el informe so

bre el Proyecto de Ley de Investigación y Desarrollo 

Tecnológico ele La Rioja, integrada por los Diputados 

señor Torres Sácz-Benito, señora Sáenz de Pipaón 

!báñez y señor Escobar Las Heras (del Gmpo Parla

mentario Popular); señora Sau Felipe Adán v señor 

García Aparicio (del Gmpo Parlamentario Socialista); 

señora Clavero Moliua (del Gmpo Parlamentario de 

Izquierda Unida-La Rioja) y scl'ior González de Lega

na (del Gmpo Parlamentario del Pmticlo Riojano), en 

reuniones celebradas los días 13 y 16 de febrero de 

1998, ha estudiado, con todo detenimiento dicho Pro

yecto de Le)', así como las enn1iendas presentadas al 

mismo y, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar

tícttlo 83. J del Reglamento de la Cámara, eleva a la 

Comisión ele Educación, Cultura, Juventud y Depor

tes el siguiente Informe, incorporándose el anexo co

rrespondiente. 

iNI'ORME 

l. ENMIENDAS A LA TOTALIDAD 

Se ha presentado una enmienda a la totalidad, pos

tulando su devolución, por el Gmpo Parlamentario 

del Partido Riojano 

También se ha presentado una enmienda a la tota-

lidacl del Proyecto de Lev, con texto alternativo, por el 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rwja. 

Ambas enmiendas tiJeron rechazadas por el Pleno 

de la Cámara en su sesión de 5 de febrero de 1998. 

ll. Eh'MIENDAS AL ÍNDICE DEL PROYECTO DE 

LEY 

Se ha presentado la enmienda núm. 22 del Gmpo 

Parlamentario del Partido Riojano al índice del Pro

yecto de Ley. 

La Ponencia infom1a desfavorablemente la referi

da enmienda. 

lli ENMIENDA TERMINOLÓGICA GENERAL 

La enmienda núm. 21 del Grupo Parlamentario del 

Partido Riojano, relativa a la sustitución de la expre

sión "h1Vestigación y desarrollo tecnológico", cuan

tas veces aparece eu el texto del Provecto de Ley, por 

la de "investigación científico y desarrollo tecnoló

gl(.:o" es informada desfavorablemente por la Ponen

cm. 

!V. ENMiENDAS A LA EXPOSlCIÓN DE MOTIVOS. 

Se han presentado las enmiendas núms. 20 y 23 

del Grupo Parlamentario del Partido Riojano y l del 

Grupo Parlamentario Socialista. 

Las enmiendas núms. 20 v 23 del Gmpo Parla

mentario del Partido Rwjano son informadas desfavo

rablemente por la Ponencia. 

La enmienda núm. l del Gmpo Parlamentario So

cialista es informada fayorablemcnte. 

V. ENMIENDAS AL APT!CULADO. 

TITULO PRELIMINAR. DE LA INVESTIGACIÓN 

Y DESARROLLO TECNOLÓGICO DE LA RIOJA 

CAPÍTULO l. ÁMBITO Y FlhloS DE LA LEY 

Artículo l. 

Ha sido objeto de la enmienda núm. 24 del Grupo 
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Parlamentario del Partido Riojano. 

I..~a Ponencia propone una transaccional en el senti

do de agregar alllnal del texto del Proyecto de Ley la 

frase ·'en la Comunidad Autónoma de La Rto¡a". 

El Diputado, señor González de Lcgarrao mantiene 

la enmienda en la parte no transaccionada. 

Artículo 2. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 25 del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano y 2 del Gru

po Parlamentario Socialista. 

La enmienda núm. 25 del Grupo Parlamentario del 

Partido Riojano es informada desfmwablemente. 

La enmienda núm. 2 del Gmpo Parlamentario So

cialista es infonnada favorablemente. 

CAPITULO ll. DE LOS PLANES RIOJANOS DE IN

VESTIGACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO 

Artículo 3. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 26 del 

Grnpo Parlamentario del Partido Riojano y 3 del Gm

po Parlamentario Socialista, las cuales son infon11a
das desfavorablemente por la Ponencia. 

Artículo 4. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 27, 28. 29. 

30. 31 y 32 del Gnrpo Parlamentario del Partido Rio

jano, y 4 del Gmpo Parlamentario Socialista; las cua

les son infOrmadas desfavorablemente por la Ponen

cia. 

Artículo 5. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 5, 6. 7 v 8 

del Gmpo Parlamentario Socialista. v 33 ,. 34 del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano. 

I..Als emnicndas núms. 6 del Grupo Parlamentario 

Socialista y 33 y 34 del Grupo Parlamentario del Par

tido Riqjano, son informadas dcsürvorablc1nentc. 

La enmienda núm. 5 del Grupo Parlamentario So

cialista es objeto de una transaccionaL proponiéndose 

como título de este artículo el siguiente: "De los Pla

nes y Programas". 

Las enmiendas núms. 7 y 8 del Grupo Parlamenta

rio Socialista son informadas favorablemente por la 

Ponencia, incorporando a la última de las enmiendas 

la frase ')', en su cmm", detrás de "los Plan e.'\' Marco 

Europeas· 

TÍTULO I. DE LOS ÓRGANOS RESPONSABLES 

Y DE SU FUNCIONAMIENTO 

CAPÍTULO l. DF LA ORGANIZACIÓN EN MATERIA 

DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 

Sección 1 ". De la Comisión Interdepartamental 

de Investigación y Desarrollo Tecnológico. 

Se presenta a esta Sección la enmienda núm. 35_ 

del Gmpo Parlamentario del Partido Riojano, la cual 

es informada desfavorablemente. 

Artículo 6. 

No ha sido objeto de enmienda alguna este artícu

lo. por lo que la Ponencia propone mantener el texto 

original del Proyecto de Ley 

Artículo 7. 

No ha sido objeto de enmienda alguna este mtícu

lo. por lo que la Ponencia propone mantener el texto 

original del Proyecto de Ley. 

Artículo 8. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 9, lO y l J 

del Grupo Parlamentario Socialista, las cuales son 

informadas desfavorablemente. 

Artículos 9, 1 O y 11. 

No han sido objeto de enmienda alguna estos nr

tí culos, por lo que la Ponencia propone mantener el 

texto inicial del Proyecto de Lev. 

Sección 2". Del Consejo Riojano de Investiga-
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ción y Desarrollo Tecnológico 

Artículo 12. 

Ha sido objeto de la enmienda núm 36. del Grupo 

Parlamentario del Partido Riojano, la cual ha sido 

informada desfa-vorablemente. 

Artículo 13. 

Ha sido objeto de la enmienda núm. 37. del Gmpo 

Parlamentario del Partido Riojano. la cual es informa

da desfavorablemente 

Artículo 14. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 38. 39 y 40 

del Grupo Parlamentario del Partido Riojano y 12 del 

Gmpo Parlamentario Socialista. 

Las enmiendas núms. 38.39 y 40 del Grupo Par

lamentario del Partido Riojano son infonnadas desfa

vorablemente. 

Respecto a la enmienda núm. l2. del Grupo Parla

mentario Socialista, se propone una transaccional con 

el siguiente texto: 

"El Consejo hoja no de 1-1-D podró júncionor en 
Pleno. en Comisión permanente o delegada y en 
cuantas Comisiones se estirne oportuno"'. 

Sección 3'. De la Comisión Técnica. 

Artículo 15. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 41 y 42. 

del Grupo Parlamentario del Partido Riojano. las cua

les son infom1adas desfavorablemente. 

Artículo 16. 

Ha sido objeto de la enmienda núm. 43, del Grupo 

Parlamentario del Partido Riojano. la cual es informa

da desfavorablemente. 

Artículo 17. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 44. del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano y í 3 del 

Gmpo Parlamentario Socialista. la cuales son infor

madas desfavorablemente. 

Artículo 18. 

Ha sido objeto ele la enmienda núm. 45. del Gmpo 

Parlamentario del Pmtido Riojano. la cual es informa

da desfavorablemente. 

Sección 4'. De la Unidad Técnica de Investiga

ción. 

El título de la Sección 4" ha sido objeto de la en

mienda núm. 46. del Gmpo Parlamentario del Partido 

Riojano, la cual es infonnada desfavorablemente 

Artículo 19. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 14 del 

Grupo Parlamentario Socialista y 47. del Gmpo Par

lamentario del Partido Riojano. las cuales son infor

madas desfavorablemente 

Artículo 20. 

Ha sido objeto de la enmienda núm. 15. del Grupo 

Parlamentario Socialista, la cual es informada favora

blemente. 

Sección 5". Del Representante Riojano en el 

Consejo General de la Ciencia y la Tecnología. 

Artículo 21. 

A la Sección 5' -comprensiva del artículo 21- se 

ha presentado la enmienda núm. 48, del Gmpo Parla

mentario del Pattido Riojano, la cual es informada 

desfavorablemente. 

CAPÍTULO II. DE LA EJECUCIÓN DE LOS PLANl!S 

RIOJANOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 

TECNOLÓGICO 

Artículo 22. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 49 v 50. 

del Grupo Parlamentario del Partido RioJano,\' 16 del 

Grupo Parlmncniario Socialista. 
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Las enmiendas núms. 49 y 50, del Grupo Parla

mentario del Partido Riojano. son informadas desfa

vorablemente por la Ponencia. 

La enmienda núm. 16, del Grupo Parlamentario 

Socialista, ha sido objeto de una transaccionaL propo

niendo el siguiente texto: 

·'La ejecución de los proyectos que desarrollen 

los Planes y Programas Riojanos de Investigación y 

Desarrollo Tecnológico corresponderá preferente

mente a: 

a) Los centros investigadores dependientes 

de la Administración Autonómica. 

b) Los centros universitarios de La Rw¡a. 

e) Otros cenlros de investigación o desa-

rrollo tecnológicos situados en La Rio;a. 

d) !Cm presas e inslituciones públicas y pri-
vadas ubicadas en !.a Rio¡a. ,. 

CAPÍTULO IIL DE LA FINANCIACIÓN 

Artículo 23. 

Ha sido objeto de la enmienda núm. 51, del Gmpo 

Parlamentario del Partido Riojano, la cual es inllrma

da desfayorablemente. 

TÍTULO IL DE LOS CENTROS DE INVESTIGA

CIÓN Y EL REGISTRO 

CAPÍTULO l. DE LOS CENTROS DE INVESTIGA

CIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO 

Artículos 24 y 25. 

No han sido objeto de enmienda alguna estos ar

tículos, por lo que la Ponencia propone mantener el 

texto inicial del Provecto de Ley. 

Artículo 26. 

Ha sido objeto de la enmienda núm. 17, del Gmpo 

Parlarnentarío Socialista. la cual es informada favora-

blcmente, consignándose correctamente el título de la 

Ley que se cita en la enmienda, que es el siguiente: 

"Ley J FJ 986, de 14 de abrzl, sobre Fomento y 

Coordinación General de la Investigación Científí
ca y Tecnológica. ' 

CAPÍTULO 1!. DEL REGISTRO DE lNVESTlGAC!ÓN 

Y DESARROLLO TECNOLÓGICO. 

Artículo 27. 

Ha sido objeto de la enmienda núm. 52, del Gmpo 

Parlamentario del Partido Riojano. la cual es informa

da dcsfm·orablemente. 

Artículo 28. 

Ha sido objeto de la enmienda núm. 53, del Grupo 

Parlamentario del Partido Riojano, proponiendo la 

Ponencia el siguiente texto transaccionado: 

''En el Registro de lnvesrigac!ón y Desarrollo 

Tecnológico se inscribirán los Centros de lnvest;

gación y Desarrollo Tecnológico y los 1nvestigado

re.c.:, a titulo individual o constituidos en equipos, a 

los que hace referencia el articulo sigzdente. asi 

como /rx;,· equipos tecnológicos utilizados· para la 

ejecución de los Planes. · 

Artículo 29. 

No ha sido objeto de enmienda alguna este artículo, 

por lo que la Ponencia propone mantener el texto ori

ginario del Proyecto de Ley. 

DISPOSICIONES ADICIONALES. Nuevas. 

Las enmiendas núms. 54 y 55 del Gmpo Parlamen

tario del Partido RioJano tienen por finalidad incorpo

rar al texto originario del Proyecto de Lev las Dispo

siciones Adicionales Primera y Segunda que constan 

en aquéllas. 

La Ponencia inÜ)nna desfavorablemente ambas 

enmiendas. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. Nuevas. 

- 2235-



Número 134 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie A 

Primera. 

Con la enmienda núm. 18. del Grupo Parlamenta

rio Socialista, se pretende incoq)orar una Disposición 

Transitoria Primera en el texto del Proyecto de Ley. 

La Ponencia informa fa\"orablementc la enmienda 

núm. 18. del Grupo Parlamentario Socialista, con el 

cambio de ''tres meses" por el de ''"sós meses", que 

figura en el texto de la referida enmienda. 

Segunda. 

La enmienda núm. 19, del Gn1po Parlamentario 

Socialista, tiene por finalidad incorporar una Disposi

ción Transitoria Segunda en el texto del Proyecto de 

Ley. 

I .... a Ponencia infonna favorablemente la enmienda 

de referencia. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. Única. Y DIS
POSICIONES FINALES. Primera y Segunda. 

No han sido objeto de enmienda alguna. por lo que 

la Ponencia propone mantener el texto inicial del Pro

yecto de Ley. 

Logroño,l6 de febrero de 1998. D. Luís Torres 

Sáez-Bcníto, D'. Cristina Sáenz de Pipaón lbáñcz, 

D. Conrado Escobar Las Heras. D'. M' Antonia San 

Felipe Adán, D. Hilario Antonio García Aparicio, 

D'. Juana Clavero M o !in a y D. Miguel María Gom.á

lez de Legan·a 

ANEXO 

PROYECTO DE LEY DE INVESTIGACIÓN Y DE
SARROLLO TECNOLÓGICO DE LA RIOJA 

ÍNDICE 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

TÍTULO PRELIMINAR. DE LA INVESTIGA-

CIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO DE LA 

RlOJA 

CAPÍTULO l .Á.MBITO Y Fih'ES DE LA 1 J·:Y 

CAPÍTULO !1. DE LOS PLANES RIOJANOS DE 

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO 

TÍTULO l. DE LOS ÓRGANOS RESPONSA
BLES Y DE SU FUNCIONAMIENTO 

CAPÍTULO l. DE LA ORGANIZACIÓN EN MATE

RIA DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 

Sección 1 ". De la Comisión Interdepartamental 

de Investigación y Desarrollo Tecnológico. 

Sección 2'. Del Consejo Riojano de Investiga

ción y Desarrollo Tecnológico. 

Sección 3". De la Comisión Técnica. 

Sección 4". De la Unidad Técnica de Investiga
ción. 

Sección 5". Del Representante Riojano en el 
Consejo General de la Ciencia y la Tecnología. 

CAPITULO li DE LA EJECUCION DE LOS PLA

NES RIOJANOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARRO

LLO TECNOLÓGICO 

CAPÍTULO III DE LA FINANCIACIÓN 

TÍTULO II. UE LOS CENTROS DE INVESTI
GACIÓN Y EL REGISTRO 

CAPÍTULO l. DE LOS CENTROS DE INVESTI

GACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO 

CAPlTULO JI. DEL REGISTRO DE INVESTIGA

CIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO 

DISPOSICIONES TRANSITORB.S 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

DISPOSICIONES FINALES 
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PROYECTO DE LEY DE INVESTIGACIÓN Y DE

SARROLLO TECNOLÓGICO DE LA RIOJA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La irwestigación \' el desarrollo tecnológico son 

tan importantes hoy· día que no se puede entender el 
progreso social o económico al margen de los conoci

mientos que genera la ciencia y que se aplican por 

medio de la tecnología. 

Sólo las sociedades innovadoras, es decir, aquellas 

que son capaces de generar y hacer rentables los 

avances tecnológicos en productos y scn/lcios puestos 

en el mercado, serán capaces de crear empleo ,, bie

nestar. 

La celeridad con la que aparecen nuevos interro

gantes en una sociedad cada vez más compleja de
mandan tarnbién un mayor desarrollo v coordinación 

de la inYcstigación en las ciencias humanas y sociales 

con el fin de contribuir a la modernización y raciona

lización de hábitos y actitudes y dar respuestas a los 

desafíos sociales y culturales de la época actuaL 

El reto exige la coordinación de todos los sectores 

socíaies implicados en la ínnovacíón científica y· el 
desanollo tecnológico, correspondiendo a la Admi

nistración Pública arbitrar una serie de medidas, entre 

ellas las jurídicas, para fmnentm la investigación en 

La Rioja. 

La Constitución Espaüola, en su artículo 44.2 es

tablece que los poderes públicos promoverán la cien

cia y la investigación, y en el artículo 149.1.15 con

templa el fomento y coordinación general de la inves

tigación científica y técnica. Al amparo de estos prin

cipios, se promulgó la Ley 13/l986, de 14 de abriL de 

Fomento y Coordinación General de la investigación 

científica y técnica. cuyo principal objetivo es promo

ver cll+D mediante la creación de instnmlCntos nece

sarios, entre los cuales se halla el Consejo General de 

la Ciencia y la Tecnología como organismo de coor

dinación de la Administración del Estado,, de las Co

munidades Autónomas que tienen competencias en 

este ámbito. 

Junto al marco legal estataL el Estatuto de Auto

nomía de La Rioja, promulgado a traH~s de la Ley 

Orgánica 3/1982, de 9 dejunio, y ampliado en la Ley 

Orgánica 3/1994, de 24 de marzo, establece como 

competencia, en su artículo 8.12, el fomento de la 

cultura y la investigación, mientras que en su artículo 

9.6 establece la posibilidad para la Comunidad Autó

noma de La Rio¡a del desarrollo legislativo v de la 

ejecucíón en materin de investigación, en el marco de 

las leyes básicas del estado, todo ello en cumplimien

to de lo establecido con carácter general para todas las 

Comunidades Autónomas en el artículo 148.1.17 de 

la Constitnción Espaüola. 

El reto tecnológico y las consideraciones legales 

obligan a asumir con firmeza .Y creatividad el proble

ma de la relación ciencia-tecnología con los sectores 

producüvos y las exigencias sociocconónlicas, de mo

do que la investigación sea un verdadero motor de 

desarrollo económico, social y cultural de La Rioj a. 

Este objetivo supone un esfuerzo coordinado por 

parte de la comunidad científica y empresariaL Los 

Centros de Investigación y Desarrollo Tecnológico. 

tanto públicos como privados, junto con la Universi

dad, tienen un papel fundamental en esta tarea. Es 

necesario fomentar, impulsar y coordinar tanto los 

objetivos como los resultados. 

Por otro lado, la empresa riojana es cada ·vez más 

consciente de que la innovación es un factor de desa

rrollo y que debe aprm'cchar los recursos que ofrece 

el sistema universitario y los investigadores en gene

ral. 

Corresponde a la Administración coordinar en pri

mer lugar ias actividades de investigación y desarrollo 

de las distintas Consejerías, y, en segundo lugar, crear 

las condiciones para que sea factible ln coordinación 

entre la empresa y la comunidad científica e in\·estiga

dora, sin olvidar el impulso v la difusión de los es

fuerzos realizados a través de medidas de todo tipo. 

Para conseguir estos objetivos esta Ley crea: 

La Comisión lnterdepartamental de Investiga

ción y Desarrollo Tecnológico, cmno órgano res

ponsable de la elaboración de los Planes Rio¡anos 

de Investigación v Desarrollo Tecnológico. 

El ConseJO Riojano de Investigación v Desarro-

- 2237 -



Número 13 4 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie A 

llo Tecnológico, como vínculo efectivo entre los 

agentes sociales, la comunidad científica y los res

ponsables de la política científica v tecnológica de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja 

La Comisión Técnica, que será la encargada de 

informar y asesorar al Consejo Riojano de Inves

tigación v Desarrollo Tecnológico va la Comisión 

Interdepartamcntal. 

La Unidad Técnica, que, como su propio nom

bre indica, llevará a cabo la gestión administrativa 

de los Planes v de los Programas. 

Se trata, en definitiva. de fav·orecer un clima social 

estimulante para la investigación y el desarrollo tec

nológico, a través de la sinergia de todos los sectores 

implicados, que posibilite que la sociedad rioJana go

ce de mayores cotas de dcsanollo y bienestar sociaL 

y Desarrollo Tecnológico 

El Gobiemo de La Rioja creará, por medio de re

glamentos, los sucesivos Planes Riojanos de Investi

gación y Desarrollo Tecnológico, cuyo objeto sct·á la 

coordinación de recursos, el fomento de la investiga

ción, el desarrollo tecnológico y su armonización con 

los planes que en estas materias establezcan la Unión 

Europea, el Gobierno de la Nación y, en su caso, el 

resto ele Comunidades Autónomas. 

Artículo 4. Ob¡etivos de los Planes Riojanos ele 

Investigación y Desanol!o Tecnológico. 

Los Planes Riojanos de Investigación y Desarrollo 

Tecnológico tendrán los siguientes objetivos: 

a) Fomentar la témnación y el perfecciona-

miento de los invcsligaelores 

b) F omenlar la optimización ele los recursos 

TÍTULO PRELIMINAR. DE LA INVESTIGACIÓN humanos, materiales y financieros de la Co-

y DESARROLLO TECNOLÓGICO DE LA RIOJA munidad Autónoma de La Rioja en materia 

ele investigación y desarrollo. 

CAPÍTULO l. ÁMBITO Y FINES DE LA LEY 

e) Favorecer la aplicación de los resultados 

Artículo l. Ámbito y fmes de la Ley. que impulsen el desarrollo económico_ el fo

mento del empleo y la mejora de la calidad 

La presente Ley tiene por objeto cí fomento, la 

coordinación y la difusión de la investigación y el de

sarrollo tecnológico, optimizando los recursos huma

nos, materiales ~/ financieros con el fin de alcanzar 

mayores cotas de desarrollo y bienestar sociaL en la 

Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Artículo 2. Coordinación con otras Administra

ciOnes. 

Las acciones relacionadas con la investigación y 
desarrollo tecnológico llevadas a cabo en aplicación 

de esta Lev se integrarán, en la medida de lo posible, 

en los Programas Marco de l+D europeos o Planes 

Nacionales que desarrollen tales materias, así como 

en otros planes del resto de Comunidades Autónomas. 

CAPÍTULO IL DE LOS PLAhliS RIOJANOS DE IN

VESTIGACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓCi!CO 

Artículo 3. Los Planes Rio¡anos ele Investigación 

- 2238 -

de vida. 

d) Mejorar la calidad de enseñanza y la crea-

ción artística. 

e) Favorecer ~l fomentar la cultura_ así como 

defender y conservar el Patrimonio Cultural 

de La Rioja 

f:) Coordinar las actuaciones que en materia 

de I+D efectúen los poderes públicos, entida

des y empresas priYadas. 

g) Fomentar la investigación básica, la ac-

h) 

tualización de materiales para la investiga

ción y la investigación aplicada. 

Fomentar la difusión y transferencia ele los 

distintos m·ances que en investigación y de

sarrollo tecnológico se vayan consiguiendo a 

los distintos sectores implicados en cada 
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área. 

Artículo 5. De los Planes y Programas. 

Los Planes Riojanos ele Investigación v Desarrollo 

Tecnológico se instmmentarán en Programas en cuy·as 

bases se tendnín en cuenta: 

a) Las circunstancias sociales, culturales, 

científicas y económicas de La Rioja. 

b) Los recursos humanos, materiales. finan-

cieros y presupuestarios existentes. 

e) Las necesidades sociales, económicas y 
laborales a corto, medio y largo plazo. 

el) La coordinación con los Planes Naciona-

les, los Planes Marco Europeos y, en su caso. 

los de otras Comunidades Autónomas. 

TÍTULO I. DE LOS ÓRGANOS RESPONSABLES 

Y DE SU FUNCIONAMIENTO 

CAPÍTULO l. DE LA ORGANIZACIÓN EN MATERIA 

DE iNVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 

Sección 1 ". De !a Comisión lnterdepartamental 

de Investigación y Desarrollo Tecnológico. 

b) 

e) 

lógica en La Rioja. 

Elaborar los Planes Riojanos ele Investi

gación v Desarrollo Tecnológico así como 

los Programas de Investigación, y proponer

los al Consc_¡o de Gobiemo para su aproba

ción. 

Proponer al Consejo de Gobierno la pro

gramación anual de gastos y la distribución 

de fondos entre las distintas Consejerías de 

acuerdo con los Planes y Programas aproba

dos. 

d) Elaborar y aprobar el reglamento ele fun-

cionamiento interno de la Comisión Intercle

p artamcntal. 

e) Presentar al Gobierno una Memoria Anual 

!) 

relativa al cumplimiento ele los programas ele 

investigación. 

Representar al Gobierno de La Ríoja en 

malcría ele política científica y desanollo 

tecnológico ante la Administración General 

del Estado o ele la Unión Europea. sin perjui

cio de las competencias que, sobre igual ma

teria, conespondcn a las distíntas Conseje
rías de la Comunidad Autónoma. 

g) Impulsar la difusión y transferencia lec-

Artículo 6. La Comisión Interdcpartamental de nológica e investigadora ele interés regional, 

Investigación y Desanollo Tecnológico. desarrollada al amparo del Programa Marco 

de l+D ele la Unión Europea que en cada mo-

Se crea la Comisión lnterdcpartamental de Inves

tigación y Desarrollo Tecnológico, como órgano res

ponsable de la elaboración de los Planes Riojanos de h) 

mento se encuentre en vigor. 

F avorcccr la colaboración técnica y eco-

Investigación y Desarrollo Tecnológico, ele su pro- nómica de las empresas en materias de m-

puesta al Consejo ele Gobierno, v del seguimiento y vestígación v desarrollo. 

control ele su ejecución. 

i) Todas aquellas funciones que, en razón de 

Artículo 7. Funciones. su cometido. le asigne expresamente el Go

biemo de La Rioj a. 

Corresponden a la Comisión Interdepartamcntal 

de Investigación y Desarrollo Tecnológico las si

guientes funciones: 

a) Planificar y coordinar las actuaciones en 

materia de investigación e inno-vación tccno-

Artículo 8. Composición. 

La Comisión Tntcrdcpartamcntal de Investigación 

y Desarrollo Tecnológico cstaní constituida por: 
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a) El Presidente, que será el Presidente del 

Gobierno de La Rioja. 

b) Un Vicepresidente, que será el Consejero 

de Educación, Cultura, Juventud y Deportes. 

e) Al menos un representante de cada Conse-

jería, con rango igual o superior al de Direc

tor GeneraL nombrado por el Consejero res

pectivo. 

d) Un Secretario, con voz pero sin voto, 

nombrado por el Presidente de la Comisión 

lnterdepartamental. 

Artículo 9. Del Presidente de la Comisión Interde· 

parlamenta!. 

l. Al Presidente de la Comisión Interdeparta-

mental de Investigación y Desarrollo Tecnoló

gico le corresponden las siguientes funciones: 

a) Conyocar y presidir las reuniones de la 

Comisión. 

b) Proponer al Gobiemo los Planes Riojanos 

e) 

d) 

de Investigación y Desarrollo Tecnológico 

para su aprobación. 

Llevar a efecto los Acuerdos de la Comi

sión y velar por su cumplimiento. 

Fijar el orden del día de las convocatorias. 

2. El Presidente podrá delegar sus limcioncs en 

el Vicepresidente. 

Artículo 10. Del Vicepresidente de la Comisión 

lntcrdepartamental. 

Al Vicepresidente le corresponderán las siguientes 

funciones: 

a) Sustituir al Presidente en su ausencia. 

b) Todas aquellas que le delegue el Presiden-

te. 

Artículo 11. Del Secretario de la Comisión lnter-

departamental. 

Al Secretario de la Comisión lnterdepartamentallc 

corresponde: 

a) Asistir a las reuniones con voz, pero sin 

voto. 

b) Levantar acta de las reuniones v· dar fe de 

los Acuerdos adoptados. 

e) Documentar los temas incluidos en el or-

den del día. 

d) Velar por archivos y documentos. 

Sección 2". Del Consejo Riojano de Investiga

ción y Desarrollo Tecnológico. 

Artículo 12. El Consejo Riojano de Investigación 

y Desarrollo Tecnológico. 

Se crea el Consejo Riojano de Investigación v De

sarrollo Tecnológico como órgano que sirve de yíncu

lo efectivo entre los sectores sociales \' económicos 
con la comunidad científica y los responsables de la 

política científica y tecnológica de la Comunidad Au

tónoma. 

Artículo 13. De las funciones del ConseJO Riojano 

de hwestigación y Desarrollo Tecnológico. 

Corresponden al Consejo Riojano de Investigación 

y Desarrollo Tecnológico las siguientes funciones: 

a) Proponer a la Comisión lnterdepartamen

tal áreas de actuación para la elaboración de 

los Planes RioJanos de Investigación y Desa

rrollo Tecnológico. 

b) Asesorar a la Comisrón lnterdcpartamen-

e) 

d) 

tal en la dctcm1inación de los Programas. 

Proponer a la Comisión lnterdepartamen

tal la incorporación de Programas que se 

cousideren convenientes para el desarrollo 

científico y tecnológico de La Rio¡a. 

Emitir los infon11es que le sean requeridos 
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por la Comisión Jntcrclcpartamental. 

Artículo 14. Composición. 

l. El Consejo Riojano ele Investigación y Desa

rrollo Tecnológico estará constituido por repre

sentantes de la administración autonómica_ de 

las organizaciones empresariales y sindicales 

más representativas, y de la comunidad científi

ca. 

2. El número y proporción de sus miembros, así 

como su sistema de nombramiento se dctcn1li

nará rcglamentari amente. 

Artículo 15. Nuevo. 

El Consejo riojano de l+D podrá funcionar en Ple

no, en Comisión permanente o delegada y en cuantas 

Comisiones se estime oportuno. 

Sección 3a. De la Comisión Técnica. 

Artículo 15. La Comisión Técnica. 

El Gobierno de La Rioja nombrará una Comisión 

Técnica que será ia encargada de informar)'' asesorar 

al Consejo Riojano de Investigación y Desarrollo 

Tecnológico, así como a la Comisión lnterdeparta

mental. 

Artículo 16. Funciones de la Comisión Técnica. 

La Comisión Técnica asumirá las siguientes fun

ciOnes: 

ámbitos: 

Administración Autonómica. 

Universidad. 

Centros de Investigación y Desarrollo Tecnoló-

grco 

Investigadores de reconocido prestigio. 

Instituciones y entidades culturales. 

Organizaciones empresariales. 

Artículo 18. Subcomisiones. 

La Comisión Técnica podrá funcionar en Pleno o 

en Subcomisiones. 

Sección 4". De la Unidad Técnica de Investiga

ción. 

Artículo 19. La Unidad Técnica de Investigación. 

La gestión administrativa de los Planes y Progra

mas se llevará a cabo en la Unidad Técnica de Inves

tigación: dependiente de la Consejería de EducaciótL 

Cultura. Juventud y Deportes. 

Artículo 20. Funciones de la Unidad Técnica de 

lm ... estigación. 

La Unidad Técnica de Investigación asumirá las 

siguientes funciones: 

a) Proporcionar apoyo técnico y administra-

tivo a la Comisión InterdepartamcntaL 

b) Llevar a cabo la gestión administrativa del 

Registro de Investigación y Desarrollo Tec-

a) Asesorar técnicamente en materias de nológico ) de los Prof:.lTamas aprobados en 

ca. 

b) 

investigación y desarrollo. 

lnfom1ar y evaluar los Planes y Progra

mas Riojanos de Investigación v Desarrollo 

Tecnológico. 

Artículo 17. Composición de la Comisión Técni-

La Comisión Técnica quedará integrada, en la 

proporción y número que reglamentariamente se de

termine, por miembros relevantes de los siguientes 
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e) 

d) 

cada Plan. 

Facilitar la información relativa a las posi

bilidades de acogerse a los Planes europeos. 

nacionales y regionales de investigación y 

desarrollo tecnológico. 

Informar sobre la adecuación de las con

Yocatorins de ayudas Y' subvenciones de las 

distintas Consejerías a los Planes y Progra

mas Riojanos de Investigación y Desarrollo 

Tecnológico establecidos por el Gobierno de 
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La Rioja 

e) Colaborar en la ejecución, gestión y coor-

f) 

dinación de las distintas actuaciones del 

Plan. 

Apoyar la coordinación con otros organis

mos de promoción de la invcstígación. 

g) Colaborar en la captación de recursos para 

la financiación de los programas del Plan. 

h) Prestar apoyo a la investigación, mediante 

i) 

j) 

la creación y actualización de bases de datos 

sobre proyectos, investigadores, centros de 

invcstigaciónc resultados de investigación, 

así como la conexión con redes nacionales e 

internacionales. 

Famrccer la difusión de conocimientos, 

infonnación y promoción ele la ciencia y la 

tecnología. 

Promover intercambios de información 

científica y tecnológica entre los centros de 

inYcstigación, lns uniYcrsidades y la empre

sa. 

Sección 5". Del Representante Riojano en el 

Consejo General de la Ciencia y la Tecnología. 

Artículo 21. Nombramiento. 

El Representante Riojano en el Consejo General 

de la Ciencia -y· de la Tecnología será nombrado por el 
Gobierno ele La Rwja ele entre los miembros de la 

Comisión Intcrclepartamental. 

CAPÍTULO Il. DE LA EJEC:UCION DE LOS PLANES 

RIOJANOS DI' lNVESTIGACléJN Y DESARROLLO 

TE'CNOLOGlCO 

Artículo 22. Órganos ejecutores. 

La ejecución de los Provectos que desarrollen los 

Planes y Programas Riojanos de llTvcstigación y De

sarrollo Tecnológico corresponderá preferentemente 

a: 

a) Los centros inycstigadorcs dependientes 

de la Administración Autonómica. 

b) Los Centros Universitarios de La Rioja. 

e) Otros centros de investigación o desarro-

llo tecnológicos situados en La Rioja. 

d) Empresas e instituciones públicas y priva-

das ubicadas en La Rioja. 

e) Cualquier otra empresa o institución con 

capacidad investigadora demostrada en cual

quier país perteneciente al Espacio Econó

mico Europeo, siempre que sea en interés de 

La Rioja 

CAPÍTULO Ill. DE LA FINANCIACIÓN 

Artículo 23. Presupuestos. 

l. Los Planes Riojanos de Investigación y De

sarrollo Tecnológico dispondrán de una finan

ciación regular que haga posible su planifica

cióno ejecución y eYaluación. 

2. Se impulsará la cofinanciación de los Prof,JTU

mas por medio de [ondas de la Comunidad Au

tónoma de La Rioja, estatales y de la Unión 

Europea, así como por las aportaciones de otras 

entidades públicas o privadas que tengan inte

rés en participar. 

3. Los Presupuestos Generales de La Rioja in

corporarim partidas presupuestarias para el sos

tenimiento de programas y actividades que se 

desarrollen al amparo de esta Ley. 

TÍTULO II. DE LOS CENTROS DE TNVESTJGA

C!ÓN Y EL REGISTRO 

CAPÍTULO!. DE LOS CENTROS DE INVESTIGA

CIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO 

Artículo 24. Concepto y creación. 

Podrán crearse Centros de Investigación y Desa

rrollo Tecnológico, destinados a potenciar el progreso 
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sociaL económico y cultural de La Rioja. 

Artículo 25. Declaración oficial 

l. La declaración de entes, institutos. orgams-

2. 

mos o empresas, de naturaleza pública o prÍYa

da, como Centros de Investigación v Desarrollo 

Tecnológico se efectuará por la Consejería que 

tenga competencias en el ámbito de la investi

gación y desarrollo tecnológico de dicho Cen

tro, previo informe de la Comisión Técnica. 

La declaración como Centro de Investigación 

y Desarrollo Tecnológico dará derecho a acce

der a las subvenciones y ayudas que para ellos 

se determinen. En la norma declarativa se fija

rán las características propias, así como el ám

bito de investigación y desarrollo tecnológico 

en el que ejercerá su función. 

Artículo 26. Requisitos. 

El Gobierno de La Rioja dctcmünará reglamenta

riamente las condiciones que han de cumplir los entes, 

institutos, organismos o empresas para ser declarados 

como Centros de Investigación y Desarrollo Tecnoló

gico, en el marco de la Lev 131!986 de 14 de abriL 

sobre Fomento y Coordinación General de la Investi

gación Científíca y Técnológica. 

CAPÍTULO !l. DEL RECJ!STRO DE INVEST!CiACIÓN 

Y DESARROLLO TECNOLÓGICO 

Artículo 27. El Registro de Investigación y Desa

rrollo Tecnológico. 

Se crea el Registro de Investigación v Desarrollo 

Tecnológico, cuya gestión administrativa se llevará a 

cabo en la Unidad Técnica de Investigación. 

Artículo 28. Funciones. 

En el Registro de Investigación y Dcsanollo Tec

nológico se inscribirán los Centros de Investigación y 

Desa!Tollo Tecnológico y los imestigadores, a título 

individual o constituidos en equipos, a los que hace 

referencia el artículo siguiente, así como los equipos 

tecnológicos utilizados para la ejecución de los Pla

nes. 

Articulo 29. Inscripción. 

La inscripción en el Registro de Jnvcstignción y 

Desarrollo Tecnológico será preceptiva para todas 

aquellas personas físicas o jurídicas y Centros de 

Investigación .Y Desarrollo Tecnológico en gcnerat 

interesados en acogerse a los beneficios y estímulos 

que se establezcan por la Comunidad en virtud de la 

presente Ley 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Primera. 

El Gobierno de La Rioja en el plazo de seis meses 

elaborará los Reglamentos oportunos y constituirá las 

Comisiones que contempla la presente Ley. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Segunda. 

El Gobierno de La RioJ a presentará el primer Plan 

de investigación y desarrollo al amparo de la presente 

Ley en el plazo de un año a partir de la publicación de 

ésta en el Boletín Oficial de La Rioja. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. Única. 

Quedan derogadas todas las disposiciones que se 

opongan a lo dispuesto en la presente Ley. 

DISPOSICIÓN 11INAL. Primera. 

Se autori7,a al Gobierno de La Rioja para dictar, en 

el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones 

sean necesarias pam el desarrollo Y' aplícación de la 

presente Lc:y. 

DISPOSICIÓN FINAL. Segunda. 

La presente Ley. que se publicará conforme a lo 

dispuesto en el artículo 21 del Estatuto de Autonomía 

de La Rioja, entrará en vigor al día siguiente de su 

última publicación. 
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Número 134 BOLETÍN OFICIAL ele la Diputación General ele La Rioja Serie A 



Ntnnero 134 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie A 

BOLETÍN OFICIAL DE LA 
DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 

HOJA 
DE SUSCRIPCIÓN 

Nombre. 

Dirección 

Teléjimo Ciudad. 

DP. Provincia 

Deseo suscribirme al Boletín Oficial de la Diputación General de La Rioja. según las 
condiciones estipuladas. 

a 

Forma de pago· 

de de 19 
F'irmado. 

Transkrencia o ingreso en la cuenta conientc de la Caja de AhmTos de I ,a Rioja núm. O l .O 15.666.28, 
o giro postal dirigido a Diputación General de La Rioja. C/ :tvlarqués de San Nicolás l J l. 26001 LO~ 
GROÑO (La Rioja) 

Precio de suscripción· Anual5.000 Ptas. Número sudto 100 Ptas. 

Nota: 
[.a suscripción es anual y por años naturales, finalizando el periodo de suscripción cl31 de diciembre 

de cada <1ño. A la remisión del jusüücante de pago se procederá a los cnvios 



Número 134 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Río_1a 

DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 
SUSCRIPCIONES A LAS PUBLICACIONES OFICIALES 

Suscripción anual al Boletín Oficial: 
Número ~uclt-o: 
Suscripción nnual al Diario de Sesiones: 
Número suelto: 

5.000 ptas. 
100 plas 

6.000 ptas 
200 ptas. 

l<'orma de pago· Transferencia o ingreso en Caja ele Ahorros de Ln Rioja, c. Miguel Villanucva 8. cucn1a corriente 
n"' 01.015.666.28, o giro postal a Diputación General de La Rioja. e Marqués de San Ni0olás 1 J J. 
26001 LOGROÑO 

Edita: Scnido de Publicaciones de la Diputación General de La Rioja. 
Imprime: Diputación General de La Rioja. 

Serie A 


		2013-06-28T11:44:54+0200
	Srv. Publicaciones




